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Verbal 2021-000389 

 
Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 
encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 
excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 
392 del C. G. del P en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 
se fija la hora de las 10:00 am del día 23 del mes septiembre del año 2022, para 
llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene 
a las partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la parte 
demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 
acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 
Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 
PARTE DEMANDANTE 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 
demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 
a. Interrogatorio de parte al demandante. 

 

PARTE DEMANDADA. 

b. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 
excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 
c. Interrogatorio de parte al demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 62 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022. 

 
 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-
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RADICACIÓN No.: 11001140030722021000637-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

                               

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la parte actora en contra del auto proferido por el Juzgado el 

29 de abril de 2022, mediante el cual se requirió a la parte actora para que, 

en el lapso de 30 días efectuara la notificación a la parte demandada, so pena 

de aplicar la sanción prevista en el numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó el apoderado del extremo ejecutante que debe 

revocarse lo resuelto por el despacho, pues de conformidad con inciso 3 del 

numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P., no puede ordenarse tal 

requerimiento mientras estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas, tal como aquí ocurre, puesto que 

no se han recibido todas las repuestas de las entidades bancarias. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su parte pertinente, lo siguiente:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 



del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. 

(…)” 
  

2. Frente a los planteamientos elevados por el recurrente, lo 

primero que debe esclarecerse es que el desistimiento tácito previsto en el 

artículo 317 del C. G. del P., está contemplado para dos situaciones, primera 

de las cuales tiene un trámite que aquí aplicó el Juzgado, para cuando está 

pendiente una carga de la parte actora –bien sea de la demanda, incidente o 

trámite especial-, sin la que puede continuar el proceso, por lo que se le 

requiere para que la cumpla en el término de treinta días vencidos los cuales 

se declarará dicha figura si no dio cumplimiento a lo solicitado. 

 

2.1. El propósito de tal figura, no es otro que el sancionar al 

extremo procesal que no actúe con la debida diligencia y atendiendo a los 

principios de oportunidad y celeridad del juicio, bien sea con la premura que 

al efecto le encomiende el Juzgado para que cumpla una carga específica, o 

por cuanto transcurre un tiempo de inactividad total en el proceso. 

 

2.2. Siendo así lo anterior, el Juzgado, en una interpretación 

teleológica, entiende que muy a pesar de que en efecto la norma que refiere 

el censor como sustento de su impugnación, en principio, impida realizar el 

requerimiento previsto en el numeral 1 cuando estén pendientes trámites para 

consumar medidas cautelares, tal limitación no es absoluta, y no podría serlo 

al extremo de que la parte actora despliegue por un tiempo indefinido tales 

trámites para la consumación de medidas cautelares, sin adelantar gestión 

alguna para proseguir con el trámite procesal, más aun cuando con la 

normatividad a que hace referencia, implica que el Despacho remita los 

oficios de manera simultánea a la parte demandante y a la entidad, por lo que 

mal hace el togado al desconocer esta situación. 

 

Por ende, debe analizarse en cada caso en concreto si existe 

o no una actividad diligente por la parte actora y que realmente justifique su 

omisión de intentar la intimación del extremo pasivo, pues, de lo contrario, es 

procedente realizar el requerimiento para que proceda a realizarlo, so pena 

de entender que se desiste tácitamente de la demanda. 

 

2.3. Justamente, en el caso que se juzga, el Despacho halló 

razones para que a pesar de estar en trámite medidas cautelares pedidas por 

la parte actora, procediera a requerirla a cumplir con la carga de notificación 

de la parte demandada, específicamente por las siguientes razones: 

 

a. Porque el mandamiento de pago se le notificó desde el 2 de 

diciembre de 2021, de suerte que para la fecha de la emisión de la decisión 

recurrida había transcurrido más de cuatro meses, tiempo que se estima 

suficiente para que la parte actora procediera a realizar las gestiones de 



intimación de la pasiva y, anterior o simultáneamente, el trámite de las 

medidas cautelares. 

 

b. De hecho, el Despacho, en la actualidad, observa que con 

posterioridad a la emisión de esa decisión, desde febrero de 2022, es que 

han venido aportándose las comunicaciones a las entidades financieras. 

 

          Si bien, el recurrente se duele de que la respuesta de las entidades 

convocadas interrumpen el término de la norma precitada, es oportuno ponerle de 

presente que de conformidad con lo normado en el artículo 317 del C. G. del P., 

literal c del numeral 2º de la norma precitada, señala, “solo interrumpirán el término 

aquellas actuaciones de oficio o a petición de parte”, es decir, que dichas 

comunicaciones no interrumpen el término puesto que no requieren del despacho 

actuación alguna o devienen de alguna de las partes dentro del proceso.  

 

3. Por las anteriores razones objetivas, el Juzgado encuentra 

que era necesario realizar a la parte actora el requerimiento que se erigió en 

el auto atacado, con miras a que realice las gestiones necesarias para cumplir 

con la carga procesal que le asiste y así evitar la parálisis del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 de Bogotá,  

 

IV. RESUELVE:  

 

                        PRIMERO: No reponer el auto de fecha 29 de abril de 2022.  

 

                          SEGUNDO: Negar el recurso de apelación, para en su defecto 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012.  

 

     TERCERO: Por Secretaría contabilícese nuevamente el término 

dispuesto en el parágrafo 2° del auto de fecha 29 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.62  Hoy, 22 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 

RADICACIÓN No.: 1100114003072202101314-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                               

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la parte demandante en contra del auto proferido por el Juzgado 

el 2 de mayo de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda por qué no se 

subsano en debida forma.  

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Pide el reposicionista en síntesis que se revoque el auto que 

rechazó la demanda, teniendo en cuenta que no le es dable al despacho la 

exigencia de la prueba de representación legal de la entidad demandada, 

teniendo en cuenta que el artículo 85 del Código General del Proceso, pues 

cuando dicha información conste en la base de datos de las entidades públicas 

no será necesario certificado alguno. 

 

Indica que mediante acto legislativo 01 de 2003 indica que el 

Consejo Nacional Electoral es el encargado de reconocer la personería jurídica 

de los partidos políticos y por ello al ser una entidad de iniciativa privada, su 

régimen de registro y control es plenamente público y por tanto no es necesaria 

su exigencia conforme lo dispone el mencionado artículo. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. A través de los medios de impugnación, las partes o los 

intervinientes procesales persiguen que se enmienden los yerros en los que 

incurre el Juzgador en la emisión de sus providencias, bien sea por él mismo, 

como ocurre en los recursos horizontales, o su superior funcional, en tratándose 

de los de alzada. 
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2. Siendo la providencia recurrida el auto que rechaza la 

demanda, importa recordar que a través de la figura de la inadmisión de la 

demanda, se persigue la corrección de falencias formales, para así iniciar en 

debida forma el procedimiento siguiente. Debe destacarse que resulta 

fundamental para ese propósito la plena claridad de las pretensiones de la 

demanda y de los hechos en que las mismas se soportan. 

 

3. Bajo esa óptica, el Juzgado procedió a inadmitir la demanda, 

mediante auto del 7 de febrero de 2022 señalando, que el demandante debía 

aportar el certificado de existencia y representación legal del Partido Sodcial de 

la Unidad Nacional Partido de la U a fin de determinar la representación legal 

de dicho movimiento. 

 

De plano, como puede verse, se evidencia que lo pedido por el 

Juzgado fue que demostrara en cabeza de quien se encontraba la 

representación legal de la sociedad demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, se procede a verificar el punto de la 

inadmisión, para determinar sí se subsanó o no la demanda en la forma pedida 

por el Despacho.  

 

Lo primero que debe destacarse es que en el escrito de 

subsanación no se aportó el certificado solicitado por el despacho, sin embargo, 

es necesario advertir que el artículo 85 del Código General del Proceso expone 

que: La prueba de la existencia y representación de las personas jurídicas de 

derecho privado solo podrá exigirse cuando dicha información no conste en las 

bases de datos de las entidades públicas y privadas que tengan a su cargo el 

deber de certificarla. Cuando la información esté disponible por este medio, no 

será necesario certificado alguno.  

 

Como pudo verificarse, es necesario revocar el auto atacado y 

en consecuencia admitir la demanda, teniendo en cuenta que la información 

respecto a la representación de la entidad demandada obra en la página del 

Consejo Nacional Electoral, y conforme a las pautas dadas por el precitado 

artículo, no era necesario por parte del demandante aportar la mencionada 

certificación a efectos de determinar la representación legal del partido político 

aquí demandado.  

 

4. En el orden de ideas que se trae, es necesario acceder a la 

revocatoria solicitada. 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples. 

 

 



3 

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 2 de mayo de 2022 por 

el cual se rechazó la demanda en referencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda promovida por MARÍA DEL PILAR 

BELÉN CORREA. en contra de PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL y 

FERNAN SANTIAGO ACOSTA GALEANO. cumple con los requisitos del artículo 82 

y 420 del C.G del P., se dispone: 

 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a dicha 

notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones concretas 

que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada en la 

demanda  

 

Por valor de $2.660.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro de 

fecha 5 de marzo de 2021. 

 

Por valor de $2.660.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro de 

fecha 31 de marzo de 2021. 

 

Por valor de $1.930.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro de 

fecha 26 de mayo de 2021. 

 

Por valor de $1.330.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro de 

fecha 5 de marzo de 2021. 

 

Por valor de $1.930.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro de 

fecha 1 de junio de 2021. 

 

Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las cuentas de cobro atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de manera 

fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones y 

hasta que se verifique el pago. 
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Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los artículos 

289 y siguientes C.G del P. 

 

Se reconoce personería al abogado Dayro Alejandro González 

Carvajal como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 062 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN No.: 11001140030722022-00179-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

Procede por el Despacho a decidir y resolver el recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandante en contra del proveído calendado 29 de 

abril de 2022, por medio del cual se rechazó la demanda. 

 

Los fundamentos de los recursos se encuentran consignados a folios precedentes. 

 

Una vez como el escrito contentivo de los recursos sin necesidad de efectuar la 

ritualidad prevista en los artículos 318 y 319 del Código General del Proceso, por no 

estar trabada la Litis, procede el Juzgado a resolver las inconformidades contenidas 

en el mismo, para lo cual previamente se hacen las siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Indica el apoderado actor, en su escrito de réplica, que no es de recibo el haber 

rechazado la demanda, como quiera que se plasmó en el  documento a ejecutar que 

la suma es de $39.774.927,oo, correspondiendo a un proceso de mínima cuantía, 

hecho que desconoció el calificador y así se cumple con la carga procesal respectiva, 

tal y como obra en el documento base de ejecución allegado. Por ello solicita que sea 

revocado el auto atacado y en su lugar se decida sobre el mandamiento ejecutivo 

objeto de la acción. 

 

Por lo anterior se procederá a resolver la inconformidad y con su consecuente decisión 

respecto del mandamiento de ejecución solicitado en sus pretensiones. 
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CONSIDERACIONES: 

 

En primer lugar ha de dejarse en claro que nuestro Ordenamiento Procesal Civil 

vigente en su artículo 42 y 43 titulados Deberes y Poderes de los Jueces, entre los 

primeros se encuentra, el hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso usando 

los poderes que el código le otorga, decidir aunque no haya ley exactamente aplicable 

al caso controvertido, para lo cual aplicará leyes que regulen situaciones a materias 

semejantes, o en su defecto la doctrina constitucional; y entre los poderes 

encontramos el resolver los procesos con equidad, si versan sobre derechos 

disponibles. 

 

Vistos los argumentos en que fundamenta su inconformidad el recurrente considera el 

despacho que efectivamente no debía promulgarse el auto de rechazo, toda vez que 

el valor insoluto a ejecutar no excede la mínima cuantía hecho ignorado a primera vista 

por el juzgador, como quiera que el mismo fue plasmado en el instrumento como se 

hizo ver en los antecedentes y que ahora solicita darle validez plena el demandante. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   REVOCAR   el  auto   objeto   de   réplica,   por   los argumentos antes 

esbozados. 

 

SEGUNDO: Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito 

ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 

y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de  DAYRO JOSÉ NEGRETE DÍAZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $39.774.928,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 27 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada de la parte actora. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.62  Hoy, 22 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN No.: 11001140030722022-00197-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

Procede por el Despacho a decidir y resolver el control de legalidad interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante en contra del proveído calendado 12 de 

mayo de 2022, por medio del cual se rechazó la demanda. 

 

Los fundamentos de los recursos se encuentran consignados a folios precedentes. 

 

Una vez como el escrito contentivo de los recursos sin necesidad de efectuar la 

ritualidad prevista en los artículos 318 y 319 del Código General del Proceso, por no 

estar trabada la Litis, procede el Juzgado a resolver las inconformidades contenidas 

en el mismo, para lo cual previamente se hacen las siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Indica el apoderado actor, en su escrito de réplica, que no es de recibo el haber 

rechazado la demanda, como quiera que se plasmó en el  documento a ejecutar que 

la suma es de $39.130.742,oo, correspondiendo a un proceso de mínima cuantía, 

hecho que desconoció el calificador y así se cumple con la carga procesal respectiva, 

tal y como obra en el documento base de ejecución allegado. Por ello solicita que sea 

revocado el auto atacado y en su lugar se decida sobre el mandamiento ejecutivo 

objeto de la acción. 

 

Por lo anterior se procederá a resolver la inconformidad y con su consecuente decisión 

respecto del mandamiento de ejecución solicitado en sus pretensiones. 

    

CONSIDERACIONES: 

 

En primer lugar ha de dejarse en claro que nuestro Ordenamiento Procesal Civil 

vigente en su artículo 42 y 43 titulados Deberes y Poderes de los Jueces, entre los 

primeros se encuentra, el hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso usando 

los poderes que el código le otorga, decidir aunque no haya ley exactamente aplicable 

al caso controvertido, para lo cual aplicará leyes que regulen situaciones a materias 

semejantes, o en su defecto la doctrina constitucional; y entre los poderes 

encontramos el resolver los procesos con equidad, si versan sobre derechos 

disponibles. 
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Vistos los argumentos en que fundamenta su inconformidad el recurrente considera el 

despacho que efectivamente no debía promulgarse el auto de rechazo, toda vez que 

el valor insoluto a ejecutar no excede la mínima cuantía hecho ignorado a primera vista 

por el juzgador, como quiera que el mismo fue plasmado en el instrumento como se 

hizo ver en los antecedentes y que ahora solicita darle validez plena el demandante. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   REVOCAR   el  auto   objeto   de   réplica,   por   los argumentos antes 

esbozados. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en 

concordancia con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, así como diligenciando en su 

totalidad el escrito de demanda. 

 

2. Incorpore al plenario escaneado el contrato de arrendamiento original o en su 

defecto una copia autentica, como quiera que el  allegado es una copia simple de esa 

encuadernación. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.62  Hoy, 22 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

RADICACIÓN No.: 11001140030722022-00202-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                               

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la parte demandante en contra del auto proferido por el Juzgado 

el 28 de abril de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago por 

falta de la firma del girador dentro de la letra base de la ejecución.  

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Pide el reposicionista en síntesis que se revoque el auto que 

negó el mandamiento de pago, teniendo en cuenta que en el caso concreto la 

calidad se girador y aceptante convergen de una mis persona que efectivamente 

depósito su firma en el documento bajo la expresión aceptada respecto de lo 

cual señaló la corte que el girador se dio a si mismo una orden de pago, 

obligación de carácter crediticio que debía satisfacer a favor del beneficiario del 

instrumento cambiario y por tanto el despacho desconoce lo que ha previsto el 

legislador en el artículo 676 del estatuto mercantil y por ello el mencionado auto 

debe revocarse. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. A través de los medios de impugnación, las partes o los 

intervinientes procesales persiguen que se enmienden los yerros en los que 

incurre el Juzgador en la emisión de sus providencias, bien sea por él mismo, 

como ocurre en los recursos horizontales, o su superior funcional, en tratándose 

de los de alzada. 

2. Siendo la providencia recurrida el auto que niega 

mandamiento de pago, importa recordar que a través de dicha figura, se 

persigue la falta de los requisitos formales del título y por tanto, a falta de uno 
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de ellos es imposible librar una orden de pago y consecuencialmente ejecutar 

al demandado en cuestión.  

 

3. Bajo esa óptica, el Juzgado procedió a negar el mandamiento 

de pago, mediante auto del 28 de abril de 2022 señalando, que en la letra de 

cambio aportada como base de ejecución no se plasmó la firma de su creador 

(girador) . 

 

De acuerdo con lo anterior, se procede a verificar el punto de la 

negativa en librar orden de pago, para determinar sí se negó el mandamiento 

en debida forma o debe revocarse el auto atacado.  

 

Lo primero que debe destacarse es que le asiste la razón al 

inconforme teniendo en cuenta que el artículo 676 del Código de Comercio del 

Código General del Proceso expone que: La letra de cambio puede girarse a la 

orden o a cargo del mismo girador. En este último caso, el girador quedará 

obligado como aceptante; y si la letra fuere girada a cierto tiempo vista, su 

presentación sólo tendrá el efecto de fijar la fecha de su vencimiento.  

 

Como pudo verificarse, es necesario revocar el auto atacado y 

en consecuencia librar orden de pago, teniendo en cuenta que la información 

respecto a la representación de la entidad demandada obra en la página del 

Consejo Nacional Electoral, y conforme a las pautas dadas por el precitado 

artículo, no era necesario por parte del demandante aportar la mencionada 

certificación a efectos de determinar la representación legal del partido político 

aquí demandado.  

 

4. En el orden de ideas que se trae, es necesario acceder a la 

revocatoria solicitada, en el entendido que ha dictaminado la Corte, en el 

momento en que el demandado (deudor) firmó aceptando la letra, se crearon 

para él dos condiciones, la de girado y girador con lo que se estableció la 

creación del título valor y además la obligación de sufragar el mismo y por ello, 

la misma conserva su validez y existencia, razón por la que debe revocarse el 

auto atacado y consecuentemente librar orden de pago 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples. 

 

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 28 de abril de 2022 por 

el cual se negó el mandamiento de pago. 
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SEGUNDO: Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos 

en el artículo 82 del C. G. del P., y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra 

de, LUDIVIA YANED CAGUA, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de MARÍA LUZ DARY 

STERLING ULE las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $ 2.220.000 por concepto del capital insoluto contenido en la letra 

base de ejecución, con vencimiento el 8 de mayo de 2019.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la una 

y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole saber 

que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario.  

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería a la demandante MARÍA LUZ DARY STERLING ULA quien 

actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 062 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 

 

 



                  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: ejecutivo 2022-000649 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

Acredite que el señor Fermín Giovanny Reyes González fungía como representante 

legal de EDIFICIO LAGOS DE BARILOCHE P.H., al momento de presentar la 

demanda, lo anterior teniendo en cuenta que del aportado se desprende es del 14 

de junio de 2018, por lo que deberá allegar el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Alcaldía actualizado.     

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  62  Hoy, 22 de julio de 2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
  

          
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

      Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000673 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de ACOPLES DIAMANTE LTDA. Y NORMAN MOLANO 

RODRIGUEZ a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.042.248,oo por concepto de 12 cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de noviembre de 2020 a octubre de 2021, cada uno 

por el valor según lo discrimina el escrito de la demanda, con vencimiento el último 

día de cada mes. 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en el numeral anterior, 

liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha en que cada cuota 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



  
  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Iván Darío Daza Ortegón como apoderado de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.62  Hoy, 22 DE JULIO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00734 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CARLOS ALBERTO ROJAS TOVAR a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $37.967.289,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 062 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00736 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

 Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 062 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2022-00738 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por 

HABITAR SEGUROS S.A.S. en contra de JOSÉ GUILLERMO RODRÍGUEZ 

BAUTISTA, a la que se le dará el trámite de proceso verbal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Kelly Vanessa Posada Ramírez  

quien actúa como apoderada del demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 062 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2022-00738 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por 

HABITAR SEGUROS S.A.S. en contra de JOSÉ GUILLERMO RODRÍGUEZ 

BAUTISTA, a la que se le dará el trámite de proceso verbal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Kelly Vanessa Posada Ramírez  

quien actúa como apoderada del demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 062 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00740 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

OVER MUR MARTÍNEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.964.944,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de abril de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de 1.374.044,oo por concepto de intereses causados y no pagados 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

4. Por la suma de 721.665,oo por concepto de intereses causados y no pagados 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 062 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00742 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HECTOR ARTURO SAÑUDO VERA a quienes se les ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $732.859,oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no pagadas 

del Pagaré correspondientes a los meses de enero a mayo de 2022, las cuales 

tienen fecha de exigibilidad el día 6 de cada mes, y de conformidad con los valores 

que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $496.586.50 correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito.  

4. Por la suma de $6.108.313,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 



la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Constanza Escobar Barinas como apoderada. 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 062 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00744 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. del C. de 

Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA, en contra de PACAR F.F. S.A.S a quien se le ordena pagar, a 

favor de GRUPO AL S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.214.638.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. FMED6855 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 12 de mayo de 2022. 

 

2. Por la suma de $6.941.100.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. FMED6856 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 12 de mayo de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 

consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) proponer excepciones, de 

acuerdo a los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Cortés Cárdenas quien actúa como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 062 Hoy, 22 DE JULIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 






















